
RESOLUCIÓN  Nº 110 DEL 30 DE MARZO DE 2010 
Por la cual se modifica el contenido de la Resolución No. 93 del 9 de marzo de 2010
La Directora de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá y el Decreto Distrital 558 de 2006 y,

CONSIDERANDO:
Que él día 9 de marzo de 2010, esta Dirección, expidió la Resolución No. 93 “por medio de la cual se ordena la apertura del programa Distrital de Estímulos de 2010, en las Áreas artísticas de Literatura, Artes Plásticas y Audiovisuales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño”.
Que de conformidad con lo establecido en el artículo segundo del acto administrativo citado, se ordenó la fijación en cartelera de la cartilla con la información concerniente a cada convocatoria.

Que se requiere adoptar formalmente como parte integral de la Resolución No. 93 del 9 de marzo de 2010, la cartilla que fija las políticas de participación.

Que de igual forma, se requiere modificar la cartilla referida, en tanto resulta pertinente aclarar las condiciones generales de participación.

Por lo expuesto,





RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el artículo segundo de la Resolución No. 93 del 9 de marzo de 2010, que para todos los efectos quedará así: “ARTÍCULO SEGUNDO: Adoptar como parte integral de la presente resolución la Cartilla de Estímulos para Literatura, Artes Visuales y Artes Audiovisuales, como reglamento general que fija las políticas de participación. 
PARÁGRAFO. Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, www.fgaa.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co, tanto de la presente resolución como de la cartilla por la cual se establecen las políticas de participación para cada una de las áreas”.

ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar el numeral 1.4.2., de la Cartilla por la cual se establecen las políticas de participación para cada una de las Áreas, aclarando para todas ellas lo siguiente:
No podrá participar: 

· Los funcionarios públicos de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y de sus entidades adscritas y/o vinculadas” .
ARTÍCULO TERCERO. Modificar el contenido de la Cartilla, en el capítulo que establece las condiciones de participación para la Convocatoria de Artes Audiovisuales 2010, así:

1. El nombre de Documental así: Concurso Nacional Documental.

2. En la Primera Parte: Condiciones Generales, se modifique el numeral 2 “De los Participantes” así:

Quiénes pueden participar y asumen la condición de concursante

1. (…).

2. (…). 

3. Extranjeros que acrediten mínimo tres (3) años de residencia en Bogotá  

Nota:

a. Un participante no podrá inscribirse con más de un (1) proyecto en una misma modalidad como persona natural, jurídica o como miembro de un consorcio o unión temporal. 

b. En cada modalidad, un integrante no podrá hacer parte de más de un consorcio o unión temporal ni participar de manera individual simultáneamente.

3.  En Ficción Cine , se modifica el numeral 2 así:

Descripción del premio

    (…)

1. (…) 

2. El proyecto deberá tener una duración de hasta veinticinco (25) minutos en pantalla. (No hay duración mínima).

3. (…)
4. En Ficción Video, se modifica el numeral 2 así:

Descripción del premio

(…)

1. (…) 

2. El proyecto deberá tener una duración de hasta veinticinco (25) minutos en pantalla. (No hay duración mínima).

3. (…)
5. En Animación,  se modifica el numeral 2 así:

Descripción del premio

(…)

1. (…) 

2. El proyecto deberá tener una duración que oscile entre uno (1) y diez (10) minutos en pantalla. 
3. (…)

6. En Documental, se modifica el numeral 2 así:

Descripción del premio

Concurso nacional dirigido a personas naturales, jurídicas, agrupaciones o colectivos que presenten propuestas para la rea​lización de un (1) documental de producción o coproducción nacional, teniendo en cuenta las siguientes características:

1. (…)

2. El proyecto deberá tener una duración mínima de veinticinco (25) minutos en pantalla.

3. (…)

7. Se incluye en el “Anexo 9: De los Patrocinios”

ARTÍCULO CUARTO. Fijar la presente Resolución en la cartelera de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y publicarla en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño.

ARTICULO QUINTO. Los demás artículos y condiciones del acto administrativo modificado continúan vigentes.
ARTÍCULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y en contra de la misma no procede recurso alguno.

Se expide en la ciudad de Bogotá a los treinta (30) días del mes de marzo de 2010.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARIA ALZATE RONGA

Directora General

LRO/MPG
